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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Catorce de agosto de dos mil veintitrés 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022-00217-00 
 

En virtud a que la audiencia programada para el 17 de abril de 2023 a la 1:30 

p.m., no se realizó. Por lo que es necesario citar nuevamente a la curadora 

PAULA ANDREA GARCÍA GARCIA y a la interdicta MARÍA ALEJANDRA PARRA 

GARCÍA, a la diligencia de que trata el artículo 579 del C. G. del P., en la que se 

realizará la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN, que ordenada en el artículo 56 de la 

Ley 1996 de 2019; advirtiendo que se deberá tener en cuenta lo señalado en el auto 

Interlocutorio del 28 de febrero de 2023. En consecuencia, la diligencia se celebrará 

el VIERNES TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2023, a las 9:30 A.M, DE MANERA 

PRESENCIAL EN LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez  
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